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RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 

CITACION — JUDICIAL A 

    

AdaAE 

CITACION AUDICIAL A: FER- 

SECRETARIO (€) 

Hay un sello 

Cel 31763 ar. 

  

JUZGADO QUINTO DE 10 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A MAR- 

GOTH KARINA VACA CH 

CAIZA, SE LE HACE CONO- 

CER LA DEMANDA VERBAL 

SUMARIA. 

Actor: Produbanco 

CIVIL DE PICHINCHA - Cui- 

to, 7 de jufñio del 2004, las 

15h51.- VISTOS: Por cuanto 

se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en providencia =n- 

terior, la demanda que amto- 

cede es clara, precisa y eme 

los demás requisitos de Ley. 

Declarase procedente el Lá- 

mute verbal sumario. Entá- 

guess a la demandada Mar 

goth Karina Vaca Chicaiza, 

copia de la demanda y de es- 

AD y 

de esta ciudad de Quito. Tén- 

gese en cuenta el domiciio 

judicial y la calidad con la que 

comparece el accionante - 

NOTIFIQUESE Y CITESE.- f) 

Dr. Vicente Sylva Vizcara.- 

Juez Décimo Civd de Pichin- 

cha. 

¡Lo que llevo a su conocimien 

do para los fines de ley, y le c+ 

to previriéndole de la obliga- 

dión que tiene de señalar ca- 

sero judicial para tuturas no- 

fcaciones.- 

Braubo Lenin Pérez Peñafiel 

SECRETARIO -DEL JUZGA- 

DO DECIMO CIVIL DE PI- 

CHINCHA 

Hay un sello 

Ccf 31765 ar. 
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EXTRACTO 

EMPLEADOR —DISTRIBULE 

DORA CHASQUIS S.A. 

TRABAJADOR EDUARDO 

STACEY ARIAS 
TRANITE VISTO BUENO No. 

347 

CALISAL PRIMERA DEL AR- 

TICULO 172 DEL CODIGO 

DEL TRABAJO 

INSPECTOR LICENCIADA 

SARMIENTO 

FECHA QUITO, 08 DE JULIO 

DEL 2004 

del 2004, las 10553.- VISTOS - De 

conformidad con lo que estatuye el 

Art 514 del Código de Proced- 

miento Civil, dese al presente mcr 

dente el trámite ordnano en cua- 

demo separado, con la intervención 

del ejecutante y esecutados del jur 

ao prncipal, debiendo notificar al 

ejecutante señor Héctor Gilberto 

Bastdas en el casillero judicial No. 

1146 y a los ejecutados Compañía 

“Guillermo Casco Vallejo GCV Car- 

go S A”, representada por el señor 

Guillermo Casco Vallejo y señora 

Eugenia Noralma Lore Gómez, se 

debera notificar mehante una publi- 

cación por la prensa en uno de los 

dhanos de mayor curculación que se 

edilín en esta ciudad de Quito, pa- 

ra que la contesten en el ténmno de 

quince días de ser legalmente not- 

ficados De acuerdo con la norma 

legal ya citada se suspende el pro- 

greso de la via de aprermo en la re- 

lato a la cosa que es matena del 

fo ejecutivo No 415-2003 MY- 

NOTIFÍQUESE - 

DR RAUL MARIÑO HERNANDEZ 

JUEZ 

Lo que comurnaco a usted para los f- 

nes de ley, previméndoio de la obi- 
gación que bene de señalar casle- 

ro judicial, para reci” las posteno- 

res notificaciones que le correspon- 

da. Certfico. 

Dr. Manuel Amón Medma. 

Secretano. 

Existe firma y seño 

Ian174ERNA.P. 

  

INDA 

R. DELE 
DIRECCIÓN 

DEL INDA 

PUBLICACION POR LA 

PRENSA 

EJECUTIVA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN POR 
ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA AUTO DELTA CIA. LTDA. 
(ABSORBENTE) CON LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

SALERNO S.A., (ABSORBIDA). 

Se gomunica al público que la compañía AUTO DELTA CIA. LTDA. ab- 
sorbió a ta compañía INMOBILIARIA SALERNO S,A., por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 31 de diciembre del 2003, 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 04.Q.1J. 3016 de 04 AGO. 2004 

DATOS DE LA ABSORBENTE AUTO DELTA CIA. LTDA. 

1.- DURACION: 20 años a partr del 19 de maszo de 1999. 

2.- DOMICILIO: La ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. 

3.- CAPITAL- El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 
MIL CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América di- 
vidido en CUATROCIENTAS MIL CUATROCIENTAS participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar cada una. 

4.- OBJETO.- El objeto social de la compañía es realizar toda clase de 
actividades y negocios comerciales, compra, venta y permuta de vehf- 
culos, importación de éstos, de repuestos y accesonos.... 

.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía — 
será gobemada por la Junta General de Socios y administaada por el. 

Presidente y el Gerente General de la misma. 

El representante legal de la compañía es el Gerente General. (dell 

ie 
Distrito Metropolitano de Quito, 04 AGO. 2004 nas 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

cr3mosar;]     

 


